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Diligencie en original y copia. 

 

 

I.  TIPO DE OPERACIÓN (Casillas 1 a 2) 

1. Número 

1-INICIAL: Corresponde a una operación de compra o venta de divisas  por créditos en 

moneda extranjera. 

2-DEVOLUCIÓN: Cuando haya lugar a efectuar un giro al exterior para devolver 

divisas ya reintegradas y reportadas o cuando se reciba del exterior  divisas giradas y 

reportadas en una declaración de cambio anterior. 

3-CAMBIO DE FORMULARIO: Corresponde al reemplazo de una declaración de 

cambio por otra. 

4-MODIFICACIÓN: Cuando el declarante deba modificar una declaración presentada 

anteriormente, se diligencia una nueva declaración del mismo tipo de formulario.  

Nota: No se puede modificar el punto de II “Identificación de la declaración”. 

2. Operación de Marque Ingreso o Egreso.  

II.  IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACION  (Casillas 3 a 6) 

3. Ciudad 
Donde se realizó la operación. Consúltela en 
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/operaciones.jsp?opcion=ciudades 

4. Nit del I.M.C. o código 

cuenta de compensación 

Nit del IMC. Si la operación se canaliza a través de cuenta de compensación, diligenciar 

el código de identificación asignado por el Banco de la República. 

5. Fecha AAAA-MM-DD 

Fecha en que se efectúa la venta o compra de las divisas al IMC o fecha en que se realiza 

el abono o cargo a la cuenta de compensación. En este último caso debe coincidir con el 

periodo que se reporte en el Formulario No. 10. Cuando los IMC o titulares de cuentas 

de compensación efectúen cambio de formulario o modificación, indicar la fecha en que 

se solicita. Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 36 (Sept.19/2011) 

[CRE DCIN-83 Sept.15/2011] 

6. Número 
Consecutivo de la declaración de cambio (máximo 5 dígitos) asignado por el IMC o 

titular de cuenta de compensación. 

III.  IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACION DE CAMBIO ANTERIOR (Casillas 7 a 9) 

7. Nit del I.M.C. o código 

cuenta de compensación 

Nit del IMC ante el cual se presentó la declaración de cambio objeto de cambio de 

formulario o de modificación. Si la operación se canaliza a través de cuenta de 

compensación, diligenciar el código de identificación asignado por el Banco de la 

República. 

8. Fecha AAAA-MM-DD 
Fecha de la declaración de cambio objeto de cambio de formulario o de modificación. 

Este dato es inmodificable. 

9. Número 
Número de la declaración de cambio objeto de cambio de formulario o de modificación. 

Este dato es inmodificable. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN (Casillas 10 a 21) 

10. Número de préstamo  

Registrado en la casilla 3 del formulario No. 6 o 7. 

Nota: Para los avales y garantías en moneda extranjera emitidos por IMC pagaderos en 

divisas (art. 59, numeral 1, literal e) de la R.E. 8 de 2000/J.D.) No se debe diligenciar 

esta casilla. 

11. Tipo 
Documento de identificación del deudor o acreedor, así: CC= Cédula de ciudadanía, CE= 

Cédula de extranjería, NI= Nit, PB= Pasaporte y RC= Registro civil 

12. Número de identificación 
De acuerdo al tipo señalado en la casilla 11. Sólo si éste es Nit, diligencie el dígito de 

verificación en la casilla DV. 

13. Nombre del deudor o 

acreedor 

De la persona natural o jurídica residente en Colombia que figura como deudor si es 

crédito pasivo o acreedor si es crédito activo, o de quien compra o vende divisas por 

concepto de operaciones de avales y garantías. 

14. Código moneda contratada 
Moneda contratada. Consúltela en el  Anexo No. 4 de la Circular Reglamentaria DCIN-

83. 

15. Valor total moneda  

contratada 

Valor total pagado o desembolsado en la moneda contratada. Debe coincidir con la 

sumatoria de los valores de la casilla 24. 

https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/operaciones.jsp?opcion=ciudades
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/36.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/36.pdf
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16. Código  moneda  

 negociación 

Moneda de pago o desembolso. Consúltela en el  Anexo No. 4 de la Circular 

Reglamentaria DCIN-83. 

17. Valor total moneda  

 negociación 

Valor total en la moneda de pago o desembolso. Debe coincidir con la sumatoria de los 

valores de la casilla 23. 

18. Base de interés (días por 

año) 
Número de días utilizados como base para la liquidación de intereses (360 ó 365). 

19. Tipo de cambio moneda 

negociación 
Tipo de cambio para la conversión de la moneda de negociación a USD. 

20. Valor total en dólares 
Valor equivalente en USD de la declaración de cambio. Debe coincidir con la sumatoria 

de los valores de la casilla 25.  

21. Nombre del acreedor 

(créditos pasivos) o del     

deudor (créditos activos) 

Si en la casilla13 relaciona el nombre del deudor, diligencie en ésta el nombre del 

acreedor o viceversa. 

V.  INFORMACIÓN DE NUMERALES Y LIQUIDACIÓN DE INTERESES (Casillas 22 a 30) 

22. Numeral Código que identifica el ingreso o egreso de divisas, según la siguiente tabla: 

Egresos por pago o compra de divisas del declarante 

Sector Privado 

Numeral Concepto 

  2063* 
Pago de importaciones de bienes en moneda legal colombiana (financiadas a más de seis 

(6) meses). 

2125 
Intereses de créditos –deuda privada- otorgados por IMC o entidades públicas de 

redescuento a residentes en el país. 

2135 

Intereses de créditos –deuda privada- otorgados por proveedores u otros no residentes a 

residentes. Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 43 (Oct.28/2011) 

[CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

2230 
Comisiones y otros gastos por créditos - deuda privada- otorgados por IMC o entidades 

públicas de redescuento a residentes en el país. 

2240 

Comisiones y otros gastos de créditos - deuda privada- otorgados por no residentes a 

residentes. Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 43 (Oct.28/2011) 

[CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

2612 

Restitución de avales y garantías en moneda extranjera emitidos por los intermediarios 

del mercado cambiario pagaderos en divisas, que respaldan la seriedad de la oferta y 

cumplimiento de empresas extranjeras y colombianas (Art. 59, numeral 1, literal e) 

inciso i de la R.E. 8/2000 J.D.) 

2613 

Restitución de avales y garantías en moneda extranjera emitidos por los intermediarios 

del mercado cambiario pagaderos en divisas, que respaldan el cumplimiento de 

obligaciones contraídas por residentes en el país derivadas de contratos de exportación 

de bienes o prestación de servicios no financieros en el exterior (Art. 59, numeral 1, 

literal e) inciso ii de la R.E. 8/2000 J.D.) 

2614 

Restitución de avales y garantías en moneda extranjera emitidos por los intermediarios 

del mercado cambiario pagaderos en divisas, que respaldan obligaciones de no residentes  

(Art. 59, numeral 1, literal e) inciso iii de la R.E. 8/2000 J.D.) 

2615 

Restitución de avales y garantías en moneda extranjera emitidos por los intermediarios 

del mercado cambiario pagaderos en divisas, que respaldan obligaciones de los 

residentes correspondientes a la compra de petróleo crudo y gas natural de producción 

nacional a las empresas con capital del exterior que realicen actividades de exploración y 

explotación de petróleo y gas natural (Art. 59, numeral 1, literal e) inciso iv de la R.E. 

8/2000 J.D.) 

2616 
Restitución de avales y garantías en moneda extranjera. 

 

2620 
Intereses y comisiones por avales y garantías en moneda extranjera otorgados por no 

residentes. 

4500 Amortización de créditos - deuda privada- otorgados por IMC o entidades públicas de 

http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf


 

Declaración de Cambio por Endeudamiento Externo - Formulario No. 3 

Circular Reglamentaria Externa DCIN – 83 de febrero 24 de 2011 
 

 

4 
 

redescuento a residentes en el país. 

4501 
Prepago de créditos –deuda privada- otorgados por IMC o entidades públicas de 

redescuento a residentes en el país. 

4505 

Amortización de créditos - deuda privada- otorgados por proveedores u otros no 

residentes a residentes. Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 43 

(Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

4506 

Prepago de créditos –deuda privada- otorgados por proveedores u otros no residentes a 

residentes. Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 43 (Oct.28/2011) 

[CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

4520  
Desembolso de créditos otorgados por residentes en el país a no residentes. 

 

4522 

Amortización de créditos – prefinanciación de exportaciones de café - otorgados por 

IMC o no residentes a residentes. Modificado con el Boletín del Banco de la República: 

No.43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

4524 

Amortización de créditos - prefinanciación de exportaciones de bienes diferentes de café 

– otorgados por IMC o no residentes a residentes. Modificado con el Boletín del Banco 

de la República: No. 43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

*  Este numeral no puede ser utilizado por los titulares de cuentas de compensación 

Sector Público 

Numeral Concepto 

2155  

Intereses de créditos –deuda pública- otorgados por proveedores u otros no residentes al 

Gobierno Nacional a través de la DTN. Modificado con el Boletín del Banco de la 

República: No.43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

2165 
Intereses de créditos –deuda pública- otorgados por IMC o entidades públicas de 

redescuento a entidades del sector público. 

2175 

Intereses de créditos –deuda pública- otorgados por proveedores u otros no residentes a 

entidades del sector público. Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 

43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

2250 
Comisiones y otros gastos por créditos - deuda pública- otorgados por IMC o entidades 

públicas de redescuento a entidades del sector público. 

2260 

Comisiones y otros gastos por créditos - deuda pública- otorgados por no residentes a 

entidades del sector público. Modificado con el Boletín del Banco de la República: 

No.43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

2612 

Restitución de avales y garantías en moneda extranjera emitidos por los intermediarios 

del mercado cambiario pagaderos en divisas, que respaldan la seriedad de la oferta y 

cumplimiento de empresas extranjeras y colombianas (Art. 59, numeral 1, literal e) 

inciso i de la R.E. 8/2000 J.D.) 

2613 

Restitución de avales y garantías en moneda extranjera emitidos por los intermediarios 

del mercado cambiario pagaderos en divisas, que respaldan el cumplimiento de 

obligaciones contraídas por residentes en el país derivadas de contratos de exportación 

de bienes o prestación de servicios no financieros en el exterior (Art. 59, numeral 1, 

literal e) inciso ii de la R.E. 8/2000 J.D.) 

2614 

Restitución de avales y garantías en moneda extranjera emitidos por los intermediarios 

del mercado cambiario pagaderos en divisas, que respaldan obligaciones de no residentes  

(Art. 59, numeral 1, literal e) inciso iii de la R.E. 8/2000 J.D.) 

2615 

Restitución de avales y garantías en moneda extranjera emitidos por los intermediarios 

del mercado cambiario pagaderos en divisas, que respaldan obligaciones de los 

residentes correspondientes a la compra de petróleo crudo y gas natural de producción 

nacional a las empresas con capital del exterior que realicen actividades de exploración y 

explotación de petróleo y gas natural (Art. 59, numeral 1, literal e) inciso iv de la R.E. 

8/2000 J.D.) 

4605 

Amortización de créditos - deuda pública- otorgados por proveedores u otros no 

residentes al Gobierno Nacional a través de la DTN. Modificado con el Boletín del 

Banco de la República: No. 43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
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4610 

Prepago de créditos –deuda pública- otorgados por proveedores u otros no residentes al 

Gobierno Nacional a través de la DTN. Modificado con el Boletín del Banco de la 

República: No. 43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

4615 
Amortización de créditos - deuda pública- otorgados por IMC o entidades públicas de 

redescuento a entidades del sector público. 

4616 
Prepago de créditos –deuda pública- otorgados por IMC o entidades públicas de 

redescuento a entidades del sector público. 

4625 

Amortización de créditos - deuda pública- otorgados por proveedores u otros no 

residentes a entidades del sector público. Modificado con el Boletín del Banco de la 

República: No. 43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

4626 

Prepago de créditos - deuda pública- otorgados por proveedores u otros no residentes a 

entidades del sector público. Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 

43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

Ingresos o ventas de divisas del declarante 

Numeral Concepto 

   1063* 

 

Pago de exportaciones de bienes en moneda legal colombiana (financiadas a más de doce 

(12) meses). 

1630 Intereses y comisiones por créditos otorgados por residentes en el país a no residentes. 

1642 Ejecución de avales y garantías en moneda extranjera otorgados por no residentes. 

1643 

 

Ejecución de avales y garantías en moneda extranjera emitidos por los intermediarios del 

mercado cambiario pagaderos en divisas, para respaldar la seriedad de la oferta y 

cumplimiento de empresas extranjeras y colombianas (Art. 59, numeral 1, literal e) 

inciso i de la R.E. 8/2000 J.D.) 

1644 

Ejecución de avales y garantías en moneda extranjera emitidos por los intermediarios del 

mercado cambiario pagaderos en divisas, para respaldar el cumplimiento de las 

obligaciones de empresas nacionales y con capital del exterior que realicen actividades 

de exploración y explotación de petróleo y gas natural (Art. 59, numeral 1, literal e) 

inciso iv de la R.E. 8/2000 J.D.) 

4000 
Desembolso de créditos - deuda privada- otorgados por IMC o entidades públicas de 

redescuento a residentes en el país. 

4005 

Desembolso de créditos - deuda privada- otorgados por no residentes a residentes. 

Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 43 (Oct.28/2011) [CRE 

DCIN-83 Oct.28/2011] 

4020 Amortización de créditos otorgados por residentes en el país a no residentes. 

4022 

Desembolso de créditos – Prefinanciación de exportaciones de café - otorgados por IMC 

o no residentes a residentes. Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 

43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

4024 

 

Desembolso de créditos – Prefinanciación de exportaciones de bienes diferentes de café 

otorgados por IMC o no residentes a residentes. Modificado con el Boletín del Banco de 

la República: No. 43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

4075 

Desembolso de créditos - deuda pública- otorgados por no residentes al Gobierno 

Nacional a través de la DTN. Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 

43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

4080 
Desembolso de créditos - deuda pública- otorgados por IMC o entidades públicas de 

redescuento a entidades del sector público. 

4085 

Desembolso de créditos - deuda pública- otorgados por no residentes a entidades del 

sector público. Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 43 

(Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

*  Este numeral no puede ser utilizado por los titulares de cuentas de compensación 

 

IMC = Intermediario del Mercado Cambiario 

DTN = Dirección del Tesoro Nacional 

 

23. Valor moneda negociación Valor pagado o desembolsado correspondiente al numeral cambiario de la casilla 22. 

http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
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24. Valor moneda contratada Valor equivalente del valor expresado en la casilla 23 en la moneda contratada. 

25. Valor USD 
Valor equivalente en USD del valor de la casilla 23. Si el valor de la casilla 23 es en 

USD, escriba el mismo valor. 

26. Valor base moneda 

contratada 

Saldo insoluto de la deuda sobre el cual se calculan los intereses en la moneda señalada 

en la casilla 14. 

27.  Fecha inicio   

AAAA-MM-DD 
Fecha a partir de la cual se calculan los intereses. 

28.  Fecha final 

AAAA-MM-DD 
Fecha hasta la cual se calculan los intereses. 

29.  Días Número exacto de días correspondientes al período sobre el cual se liquidan los intereses 

30. Tasa Tasa de interés utilizada para la liquidación. 

VI. IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE (Casillas 31 a 33) 

31. Nombre 

Datos y firma del declarante.  32. Número de identificación 

33. Firma 
 

 

SE ADICIONA ESTA HOJA 


